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Vista la nota secretarial1 y como quiera que la demandada FIDUCIARIA DE 

OCCIDENTE S.A., presenta solicitud de declaratoria de nulidad, este Tribunal 

a pronunciarse al respecto. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

.- La parte demandada FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., a través de su 

Representante Legal, presentó incidente de nulidad de lo actuado en 

segunda instancia, por cuanto, no fue notificada de la impugnación 

interpuesta en contra de la decisión de primer grado2. 

 

Al respecto sostuvo, que solo hasta el 1º de junio de 2018, a las 05:10 p.m., 

la Fiduciaria recibió la notificación del fallo de segundo grado, sin que 

fuera informada de la interposición de dicha impugnación, ni por el Juez, ni 

por este Tribunal. Y como se podía observar en los anexos adjuntos, la 

últ ima noticia que recibió la ent idad sobre la tutela, data del 20 de abril del 

año en curso y se contrae a la denegatoria del amparo.  

 

                                                                 
1 Folio 30 del cuaderno de segunda instancia. 
2 Mediante memorial radicado el día 5 de junio de 2017, ante la Secretaría del Tribunal – 

Folio 23 del cuaderno de segunda instancia.  
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Manifestó bajo la gravedad del juramento, que la Fiduciaria no recibió 

notificación, ni por telegrama, ni por oficio, ni por correo electrónico de la 

interposición de la impugnación interpuesta. Por lo anterior, no pudo 

ejercer su derecho de defensa en segunda instancia. 

 

Así mismo, señaló que la Fiduciaria contestó en forma oportuna la acción 

de tutela en primera instancia, informando sus correos electrónicos, a los 

cuales no se remit ió notificación alguna relacionada con la impugnación.  

 

Finalmente, indicó que en el fallo de segunda instancia, no se tuvieron en 

cuenta sus motivos de defensa, principalmente, el que la Fiduciaria no 

recibió ningún derecho de petición remit ido por FOGAFIN, ni por la 

accionante. 

 

II.- CONSIDERACIONES 

 

Las nulidades procesales, son entendidas como “irregularidades que se 

present an en el marco de un proceso, que vulneran el debido proceso y 

que, por su gravedad, el legislador –y excepcionalment e el const it uyent e- 

les ha at ribuido la consecuencia -sanción- de invalidar las act uaciones 

surt idas. A t ravés de su declaración se cont rola ent onces la validez de la 

act uación procesal y se asegura a las part es el derecho const it ucional al 

debido proceso”3. 

 

En tratándose de las nulidades procesales en la acción de tutela, existe 

una remisión a las normas del Código General del Proceso, las cuales 

deben ser interpretadas desde la naturaleza y objeto de la jurisdicción de 

lo contencioso administrat ivo (Art ículo 4°4 del Decreto 306 de 1992, "Por el 

cual se reglament a el Decret o 2591 de 1991").  

                                                                 
3 Corte Constitucional.  Sentencia T-125 de 2010. M. P. Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 
4 “ARTÍCULO 4º- De los principios aplicables para interpretar el procedimiento previsto por 

el Decreto 2591 de 1991. Para la interpretación de las disposiciones sobre trámite de la 

acción de tutela previstas por el Decreto 2591 de 1991 se aplicarán los principios 

generales del Código de Procedimiento Civil, en todo aquello en que no sean contrarios a 

dicho decreto. 
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Conforme a ello, se establece por parte del ordenamiento procesal en el 

art ículo 133 del C. G. del P.5, las causales de nulidad, desarrollándose en el 

art iculado, aquellas consideradas saneables e insaneables. 

 

De esta forma, se advierte, que en virtud del deber/poder del Juez en 

tomar las directrices para evidenciar y conformar, la validez de las 

actuaciones que se surten en cada una de las instancias, en el marco del 

control de legalidad respectivo6, el Juez, t iene la obligación de estudiar el 

posible acaecimiento de las causales de nulidad del Art 133 del C. G. del 

P., a más de cualquier otra irregularidad, que atente de manera directa, 

con el derecho fundamental al debido proceso. 

 

Sea oportuno indicar, que el debido proceso, es un postulado 

const itucional de contenido abierto, que se “descompone en varias 

                                                                                                                                                                                                      
Cuando el juez considere necesario oír a aquel contra quien se haya hecho la solicitud de 

tutela, y dicha persona sea uno de los funcionarios que por ley rinden declaración por 

medio de certificación jurada, el juez solicitará la respectiva certificación”. 
5 “Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en 

los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 

competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.  

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 

debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa 

como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.  

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o pract icar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.  

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso 

o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 

conclusión o la sustentación del recurso de apelación.  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 

sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad qu e de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 

defecto se corregirá practicando la notificación omit ida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. 

Parágrafo. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se 

impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece”. 
6 Artículo 132 del C.G.P. 
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garant ías que t ut elan diferent es int ereses ya sea de los sujet os procesales, 

o de la colect ividad a una pront a y cumplida just icia”7. 

 

Ahora bien, frente a las nulidades procesales en la acción de tutela, la 

Honorable Corte Const itucional, mediante Sentencia T-661/14, ha 

señalado: 

  

“3.1.          La Cort e Const it ucional ha (…) precisado que en mat eria 

de nulidades en los procesos de t ut ela se aplicará en lo 
pert inent e el Código de Procedimient o Civil –hoy Código 

General del Proceso-, de conformidad con la remisión que 

efect úa el art ículo 4° del Decret o 306 de 1992. 
  

3.2.          La Sala precisa que en las nulidades ocurridas en los 
procesos de t ut ela la norma aplicable y vigent e es Ley 1564 de 

2012. Aunque, ese est at ut o será parámet ro normat ivo en los 

casos en que el Decret o 2591 de 1991 no haya est ablecido una 
disposición det erminada y siempre que no sea cont rario al 

procedimient o expedit o, además de sumario de la acción de 

t ut ela. Lo ant erior, en razón de que la gradualidad de la ent rada 
en vigencia del Código General del Proceso fijado en el art ículo 

267 aplica para la jurisdicción ordinaria en los juicios orales, 
caract eríst ica que no t iene el proceso de t ut ela, el cual se 

adelant a en un t rámit e escrit ural. 

  
No se desconoce que el Código General del Proceso est ableció 

que ese compendio normat ivo ent rará a regir el 1º de enero de 
2014 “en la medida en que se hayan ejecut ado los programas 

de formación de funcionarios y empleados y se disponga de la 

infraest ruct ura física y t ecnológica, del número de despachos 
judiciales requeridos al día, y de los demás element os necesarios 

para el funcionamient o del proceso oral y por audiencias, según 

lo det ermine el Consejo Superior de la Judicat ura”. Sin embargo, 
a t ravés el Acuerdo No. PSAA13-10073 de diciembre 27 de 2013, 

la Sala Administ rat iva del Consejo Superior de la Judicat ura 
señaló que la Ley 1564 de 2012 sería implement ada en Bogot á, el 

1º de diciembre de 2015. Más adelant e, mediant e del Acuerdo 

No. PSAA14-10155 del 28 de mayo de 2014, esa Corporación 
suspendió el cronograma de ejecución del Código General del 

Proceso “hast a t ant o el Gobierno Nacional apropie los recursos 
indispensables y que fueron solicit ados, para su ent rada en 

vigencia”. 

  
A part ir de una int erpret ación t eleología del art ículo 267 cit ado, 

se concluye que la suspensión de la vigencia del Código General 

                                                                 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-371 de 2011. M. P. Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. 
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del Proceso se fijó para que la jurisdicción civil t uviese t odas las 

herramient as necesarias para operar bajo las rit ualidades de 
dicha ley, por ejemplo los procesos orales. Por ello, carece de 

sent ido que se impida que una norma ent re en vigor en procesos 
que se adelant an de forma escrit ural, procedimient os en los que 

no se requiere una infraest ruct ura diferent e a la que exist e en la 

act ualidad.  
  

Adicionalment e, t al como advirt ió la Sala Plena del Consejo de 
Est ado la suspensión del Código General del Proceso opera para 

los procesos civiles y no para ot ros t rámit es. “De modo que esa 

modificación legal, refleja el sent ir del legislador y del Consejo 
Superior de la Judicat ura, est o es, que el Acuerdo No. PSAA13-

10073, sólo es aplicable a la Jurisdicción Ordinaria Civil, por ser la 

única en la que no ha ent rado a regir el sist ema oral o mixt o, por 
insuficiencia de recursos físicos para su implementación. Y, si bien, 

en la Jurisdicción de lo Cont encioso Administ rat ivo t odavía 
result an limit ados los recursos físicos para garant izar una 

eficiencia y eficacia plena del sist ema mixt o, lo ciert o es que no 

se puede desconocer que con la ley 1437 de 2011, ya se 
implement ó ese modelo procesal a lo largo del t errit orio 

nacional, circunst ancia por la que no se puede comparar el 

avance de est a Jurisdicción con la Ordinaria Civil”. 
  

3.3.          El art ículo 133 del Código General del Proceso est ableció 
que un proceso solament e será nulo: 

  

“1. Cuando el juez act úe en el proceso después de declarar la 
falt a de jurisdicción o de compet encia. 

2. Cuando el juez procede cont ra providencia ejecut oriada del 
superior, revive un proceso legalment e concluido o pret ermit e 

ínt egrament e la respect iva inst ancia. 

3. Cuando se adelant a después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de int errupción o de suspensión, o si, en est os 

casos, se reanuda ant es de la oport unidad debida. 

4. Cuando es indebida la represent ación de alguna de las part es, 
o cuando quien act úa como su apoderado judicial carece 

ínt egrament e de poder. 
5. Cuando se omit en las oport unidades para solicit ar, decret ar o 

pract icar pruebas, o cuando se omit e la práct ica de una prueba 

que de acuerdo con la ley sea obligat oria. 
6. Cuando se omit a la oport unidad para alegar de conclusión o 

para sust ent ar un recurso o descorrer su t raslado. 
7. Cuando la sent encia se profiera por un juez dist int o del que 

escuchó los alegat os de conclusión o la sust ent ación del recurso 

de apelación. 
8. Cuando no se pract ica en legal forma la not ificación del aut o 

admisorio de la demanda a personas det erminadas, o el 

emplazamient o de las demás personas aunque sean 
indet erminadas, que deban ser cit adas como part es, o de 



Acción de Tutela 

Expediente No. 70-001-23-33-005-2018-00063-01 

_____________________________________________ 

 

 

6 

 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

part es, cuando la ley así lo ordena, o no se cit a en debida forma 
al Minist erio Público o a cualquier ot ra persona o ent idad que de 

acuerdo con la ley debió ser cit ado. Cuando en el curso del 
proceso se adviert a que se ha dejado de not ificar una 

providencia dist int a del aut o admisorio de la demanda o del 

mandamient o de pago, el defect o se corregirá pract icando la 
not ificación omit ida, pero será nula la act uación post erior que 

dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en 
la forma est ablecida en est e código”. 

  

3.4.          Cabe resalt ar que la nueva regulación de las nulidades 
mant iene el principio de t axat ividad en las causales de 

configuración, mandat o que “significa que sólo se pueden 

considerar vicios invalidadores de una act uación aquellos 
expresament e señalados por el legislador y, excepcionalment e, 

por la Const it ución, como el caso de la nulidad que se present a 
por práct ica de una prueba con violación del debido proceso”.  

 

Ahora bien, analizada la nulidad propuesta por la ent idad demandada, 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., este Tribunal es del concepto, que, prima 

facie, la misma debe ser negada, en atención a las siguientes razones:  

 

En primer lugar, debe dejarse por sentado que el t rámite de la tutela en 

segunda instancia, no establece la oportunidad de presentar alegaciones 

o de ejercer defensa alguna, de cara a los motivos que sustentan la 

impugnación.  

 

Al efecto, el Decreto 2591 de 1991, dispuso en su art ículo 31, que  la 

sentencia de instancia podrá impugnarse dentro de los t res días siguientes 

a su notificación por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad 

pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su 

cumplimiento inmediato. También preceptúa, que las providencias que no 

sean impugnadas dentro de este plazo, deben ser remit idas a la Corte 

Const itucional para su eventual revisión.  

 

A su vez, en su art ículo 32, previó, que en caso de presentarse 

debidamente la impugnación, el Juez debe remit ir el expediente al 

superior jerárquico dentro de los dos días siguientes a la presentación de la 
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misma. El funcionario jurisdiccional de segunda instancia, a su vez, estudia 

el recurso de impugnación y decidirá si confirma o revoca el fallo de 

tutela; luego, remit irá el expediente a la Corte Const itucional para que 

decida sobre su eventual revisión. 

 

Textualmente, reza la norma:  

 

“ARTÍCULO 32.-Trámit e de la impugnación. Present ada 

debidament e la impugnación el juez remit irá el expedient e 
dent ro de los dos días siguient es al superior jerárquico 

correspondient e. 
 

El juez que conozca de la impugnación, est udiará el cont enido 

de la misma, cot ejándola con el acervo probat orio y con el fallo. 
El juez, de oficio o a pet ición de part e, podrá solicit ar informes y 

ordenar la práct ica de pruebas y proferirá el fallo dent ro de 20 
días siguientes a la recepción del expedient e. Si a su juicio, el fallo 

carece de fundament o, procederá a revocarlo, lo cual 

comunicará de inmediat o. Si encuent ra el fallo ajust ado a 
derecho, lo confirmará. En ambos casos, dent ro de los diez días 

siguient es a la ejecut oria del fallo de segunda inst ancia, el juez 

remit irá el expediente a la Cort e Const itucional, para su event ual  
revisión. 

 

Acorde con lo citado, el t rámite establecido en sede de impugnación, 

at iende a la correspondiente emisión del fallo de tutela de segunda 

instancia y su correcta notificación a las partes y al Agente del Ministerio 

Público; luego, los autos mediante los cuales se admite la impugnación, no 

son más que decisiones que pretenden informar dónde se encuentra el 

proceso, sin efecto alguno respecto del derecho de contradicción y 

defensa de cualquiera de las partes.     

 

Ahora, en segundo lugar, verificados los correos electrónicos que se 

tomaron, para notificarse el fallo emit ido en el presente asunto en primera 

instancia, se advierte a folios 78 y ss, que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., 

fue notificada al e-mail: atenciónalconsimudorfdo@fiduoccidente.com.co; 

dirección electrónica que también fue ut ilizada al not ificarse la sentencia 

de tutela de segunda instancia y sin que la parte aquí petente, advierta 

irregularidad alguna respecto de ese trámite procesal. 

mailto:atenciónalconsimudorfdo@fiduoccidente.com.co
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Luego, si la nulidad recae sobre el t rámite de notificación de la admisión 

de la impugnación, como quiera que se ha dicho que por mandato legal, 

no hay diligencia dispuesta en tal sent ido en segunda instancia para 

controvert ir los fundamentos de la impugnación de la tutela, esta 

Magistratura no acoge el argumento de la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., 

referente a que no pudo ejercer su derecho de defensa en segunda 

instancia, por no haberse enterado del recurso interpuesto, ni de las 

razones que lo sustentaron, en tanto, debe insist irse, tal posibilidad no se 

halla regulada para esta instancia.  

 

En tercer lugar, ha de resaltarse, que al haberse notificado la FIDUCIARIA 

DE OCCIDENTE S.A. de la decisión de primera instancia y no haberse 

recurrido la misma o haciendo expresa la irregularidad que ahora 

comenta, implica que de una o de otra manera, acepta que la decisión 

de primera instancia no requería tomar en cuenta su respuesta (nótese que 

la decisión de primera instancia, hace expreso que no hubo respuesta a la 

demanda), con ello, que tal irregularidad en su contra, no t iene ningún t ipo 

de incidencia, const ituyendo tal comportamiento en condición que sanea 

la irregularidad, sin que pueda ser alegada en esta oportunidad.      

 

Pese a lo anotado, no puede pasar por alto este Tribunal, que la 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. en su escrito de respuesta a la demanda 

de amparo, no glosada al expediente por la primera instancia8, afirma que 

no podía dar respuesta al derecho de petición, pues, nunca recibió el 

petitum formulado por la parte actora, afirmación que en criterio de la 

Sala, si bien no desvanece que definit ivamente se vulneró el derecho  de 

petición, si permite modificar la orden tutelar, para disponer que la 

FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. responda el derecho de petición formulado 

por la demandante, luego de haber recibido materialmente el 

correspondiente escrito petitorio, decisión que se insiste, solo t iene que ver 

                                                                 
8 Cfr. certificado obrante a folio 31 del cuaderno de segunda instancia.  
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con las órdenes de amparo, más no, con el derecho fundamental 

protegido.    

 

Así lo ha entendido la Honorable Corte Const itucional, cuando ha dicho:  

 
“La misión primordial que la Const it ución encomienda al juez de 

t ut ela es decidir si en cada caso concret o el derecho invocado 
por el accionant e ha sido violado o amenazado y, en caso de 

que así sea, es su deber t ut elarlo y, en consecuencia, t omar las 

medidas necesarias para que cese la violación o la amenaza.  
 

Ent onces, se pueden dist inguir dos part es const itut ivas del fallo: la 

decisión de amparo, es decir, la det erminación de si se concede 
o no el amparo solicit ado mediant e la acción de t ut ela, y la 

orden específica y necesaria para garantizar el goce efect ivo del 
derecho amparado. El principio de la cosa juzgada se aplica en 

t érminos absolut os a la primera part e del fallo, es decir, a lo 

decidido. Por lo t ant o, la decisión del juez de amparar un 
derecho es inmut able y obliga al propio juez que la adopt ó. 

 

Como la orden es consecuencia de la decisión de amparo y su 
función es la de asegurar el goce efect ivo del derecho en el 

cont ext o fáct ico part icular de cada caso, los efect os de la cosa 
juzgada respect o de la orden específica t ienen unas 

caract eríst icas especiales en mat eria de acción de t ut ela. Las 

órdenes pueden ser complement adas para lograr “el cabal 
cumplimient o” del fallo dadas las circunst ancias del caso 

concret o y su evolución. Tal fue la det erminación del legislador 
ext raordinario, quién definió en el propio est at ut o de la acción 

de t ut ela (Decret o 2591 de 1991) que el juez no pierde la 

compet encia, y est á facult ado a t omar las medidas necesarias 
para asegurar el cumplimient o de la decisión, es decir, prot eger 

el derecho fundament al afect ado. Dice el decret o: 

 
“Art ículo 27.- Cumplimiento del fallo.  Proferido el fallo que 

concede la t ut ela, la aut oridad responsable del agravio 
deberá cumplirlo sin demora.  

 

Si no lo hiciere dent ro de las cuarent a y ocho horas 
siguient es, el juez se dirigirá al superior del responsable y le 

requerirá para que lo haga cumplir y abra el 
correspondient e procedimient o disciplinario cont ra 

aquél. Pasadas ot ras cuarent a y ocho horas, ordenará 

abrir proceso cont ra el superior que no hubiere procedido 
conforme a lo ordenado y adopt ará direct ament e t odas 

las medidas para el cabal cumplimiento del mismo. El juez 

podrá sancionar por desacat o al responsable y al 
superior hast a que cumplan su sent encia. 
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 (…) 
 

En t odo caso, el juez est ablecerá los demás efect os del 
fallo para el caso concret o y mantendrá la compet encia 

hast a que est é complet ament e rest ablecido el derecho 

o eliminadas las causas de la amenaza.” (acent o fuera 
del t ext o) 

 
El est atut o de la acción de t ut ela t ambién señala que cuando el 

caso sea resuelt o por la Cort e Const it ucional en sede de revisión, 

el juez de primera inst ancia, encargado de la ejecución del fallo, 
es compet ent e para t omar las medidas necesarias para cumplir 

a cabalidad lo dispuest o por la Cort e.9 Est a part icularidad del 

proceso de t ut ela ya había sido resalt ada por la jurisprudencia 
const it ucional que ha dicho al respect o, 

 
“(…) el peso del cumplimient o de la orden de t ut ela 

recae en el Juzgado o Tribunal que se pronunció en 

primera inst ancia, el cual, se repit e, mant endrá 
compet encia hast a que se rest ablezca el derecho 

vulnerado porque la prot ección de los derechos 

fundament ales es la esencia de la t ut ela, luego el 
cumplimient o de la orden de prot ección es una 

obligación de hacer por part e del juez de t ut ela de 
primera inst ancia.”10 

 

3.2. El que se mant enga la compet encia del juez de t ut ela con 
respect o a los remedios específicos que ést e puede adopt ar 

para corregir la sit uación, se funda en dos razones. En primer 
lugar, se t rat a de una regla necesaria para cumplir con el 

mandat o según el cual t odas las aut oridades est at ales deben 

garant izar el goce efect ivo del derecho (art ículo 2 C.P.). Por 
encima de las dificultades prácticas y t rabas formales, el juez esta 

llamado a t omar las medidas que se requieran para que, en 

realidad, la persona afect ada pueda disfrut ar de su derecho. 
Una sent encia de t ut ela no puede quedar escrit a, t iene que 

mat erializarse en conduct as posit ivas o negat ivas a favor de las 
personas cuyo derecho fue amparado. La segunda razón es que 

el remedio al que recurre un juez const it ucional para 

salvaguardar un derecho, en ocasiones no supone órdenes 
                                                                 
9 Decreto 2591 de 1991, artículo 36.- “Efectos de la revisión.  Las sentencias en que se 

revise una decisión de tutela sólo surtirán efectos en el caso concreto y deberán ser 

comunicadas inmediatamente al juez o tribunal competente de primera instancia, el cual 

notificará la sentencia de la Corte a las partes y adoptará las decisiones necesarias para 

adecuar su fallo a lo dispuesto por ésta”. 
10 Corte Constitucional, sentencia T-763/98 (M.P. Alejandro Martínez Caballero). En este 

caso se consideró que el juez de instancia, mantiene competencia hasta que esté 

completamente restablecido el derecho o superadas las causas de la amenaza, como se 

dice expresamente en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y se concluye a partir del 

artículo 36 del mismo Decreto. 
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simples, ejecut ables en un breve t érmino mediant e una decisión 

única del dest inat ario de la orden, sino órdenes complejas, es 
decir, mandat os de hacer que generalment e requieren del 

t ranscurso de un lapso significat ivo de t iempo, y dependen de 
procesos decisorios y acciones administ rat ivas que pueden 

requerir el concurso de diferent es aut oridades y llegar a 

represent ar un gast o considerable de recursos, t odo lo cual suele 
enmarcarse dent ro de una det erminada polít ica pública. Est e 

punt o se abordará más adelant e.  
 

3.3. Por lo t ant o, el juez de t ut ela no desconoce el orden 

const it ucional vigent e al modificar o alt erar aspect os 

accident ales del remedio dispuest o para evit ar que se siga 
violando o amenazando el derecho fundament al de una 

persona que ha reclamado su prot ección, siempre y cuando lo 
haga en aquellos casos en que sea necesario para asegurar el 

goce efect ivo del derecho y dent ro de los límit es de sus 

facult ades. Es el propio ordenamient o, en el art ículo 29 del 
Decret o 2591 de 1991, el que mant iene en cabeza del juez de 

t utela la compet encia para adopt ar las medidas encaminadas a 

que est é complet ament e rest ablecido el derecho o eliminadas 
las causas de la amenaza”.  

 

En razón a lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE DE PLANO la solicitud de nulidad elevada por la parte 

demandada, FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A., conforme lo anotado. 

 

SEGUNDO: MODIFÍQUESE la orden de tutela emit ida en el numeral segundo 

de la sentencia de segunda instancia de fecha 31 de mayo de 2018, la 

cual quedará así: 

 

“ORDENAR a la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S. A., que dent ro de las 

cuarent a y ocho (48) horas siguient es a la not ificación de la 
present e det erminación, dé respuest a coherent e, precisa y 

complet a con respect o a la pet ición de fecha 18 de sept iembre 

de 2017 y la remisión realizada por FOGAFÍN, mediant e oficio 
adiado 19 de oct ubre de 2017. 

 
De no haberse recibido t al pet ición a la present e fecha, la 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S. A. requerirá el envío 

correspondient e a FOGAFÍN o a la part e demandant e, para t al 
efect o. Est e últ imo t rámit e deberá adelant arse en el t érmino de 

cuarent a y ocho (48) horas, cont adas a part ir de la not ificación 
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de la present e det erminación, previa verificación de no cont ar 

en sus archivos del pet it um correspondient e”.   
 

SEGUNDO: Una vez, ejecutoriado el presente proveído, désele 

cumplimiento al numeral cuarto de la sentencia de fecha 31 de mayo de 

2018.  

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobada en sesión de la fecha, Acta No. 0090/2018 

 
Los Magistrados, 

 

 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY  

 

 
 

 

EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE         SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 

 


